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l\1.INISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la Presidencia del Tribunal íle Cuen

tas por la que se convocan oposiciones a in:;¡reso por 
la categoría de Oficiales de primera clase del Cuerpo 
de Contadores de este Tribunal. . 

De conformidad con las disposiciones vi5cnt~s. y haciendo 
uso de las facultades conferidas a esta Presidencia, dispon60: 

1.0 Que se convoque oposición pública para cubrir cuatro va
cantes existentes en la plantilla d2' Cuerpo de Contadores de 
este Triounal, más las qUe se pro __ -"can por cualquier causa 
hasta el día En que se formule la propuesta reglamentaria. una 
vez terminada la oposición. 

2.0 Lo,; ejercicios darán comienzo el día que determine el 
Tribunal de oposiCiones una vez hayan transcurrido s2is m,:ses. 
a p:ll'tir de la publicación de es"a convocatoria en el «Bol2tín 
Oficial del Estado», y se ajustarán en su l~égimen a la si-
guiente . 

Instrucción 

Artículo l.0 Para tomar parte en estas OpOSlClOnes será re
quisito indispensable ser de nacionaiidad española; hail2r cum
plido la edad de di2Ciocho años y no pasar de cuarenta: ser 
adicto al Glorioso MOvÍmiEnto Nacional; carec"r de antecsden
tes penales: no padecer enfermedad contagiosa ni ddecto f¡
sico que inhabilite para el serviGio; estar en pos2sión del timlo 
de P~rno M"rcantil, Maestro nacional, Bachiller sup2rior lA otro:; 
supzriores. o bien de certificación acadCmica que acredite haber 
terminado los estudios correspondientes y realizado el depósito 
para la expedición de aquél. 

El cumplimimto de dichos reqUisitos se referirá sierúpre al 
día en que termine el plazo de presentación de instancias. 

Los opositores pertenecientes al sexo femznino deberán. ade
más, haber cumplido el Servicio Social o jusLificar, en su caso, 
el hallarse exento de su prestación en el momento de tomar 
posesión de su destino. 

. Art. 2.° Las condiciones señaladas anteriormente se acredi
tarán en su momento, de acuerdo con 10 previsto en el artícu
lo 16 de la presente Instrucción, mediante la presentación de 
los siguientes documEntos: 

a) Declaración jurada de poseer la nacionalidad española 
b) Declaración jurada de no hallarse procesado y de no ha

_ber sIdo expulsado de nin~ún Cuerpo del Estado. Provincia, Mu~ 
nicipio o de cualquier Organismo o Empresa pública. 

c) Certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil. Las que sean de fU2ra del terrioorio de la Audien
cia de Madrid deberán estar debidamente 12galizadas. 

d) Certificación acreditativa de adh2sión al Rsgimen. 
e) Certificación negativa di' antecedentes penales. 
f) CcrLificado médico acredItativo de no padecer defecto fí

sico ni enfermedad contagiosa que inhabilite para el desempeño 
del servicio. 

g) Título o certificación académica. haciendo constar en 
esta última haberse hecho el depósito para la expedición del 
título correspondiente. 

h) Certificación' de haber cumplido el Servicio Social o de 
hallarse exento de su prestación si el opositor pert'2n~ci('se al 
sexo femenino. El cumplimiento de este reqUisito no será ne
cesario hasta el momento . de tomar posesión del destino. 

Art. 3.0 Los que deseen concurrir a estas oposiCiones de
berán solicitarlo por medio de instancia. suscrita de puño y 
letra del Interesado, diri3"lda al excelentísimo señor Presidente 
de este Tribunal, y en la que harán constar. expresa y detalla
damente. que reúnen las condiciones exiS'idas en la convocato
ria. referidas al día en que termine el plazo para la presenta
ción de solicitudes. Estas deberán presentarse en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del si,uiente. también 
hábil. al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Su presentación se hará en el Registro de 
este Tribunal de Cuentas o en las oficinas aludidas en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en vigor 
durante las horas de despacho al público. 

A la solicitud se acompañarán dos fotografías de tamaño 
carnet y recibo expedido por la Habilioación de este Tribunal 
de haber satisfecho la cantidad de 150 pesetas, destinadas a 
atender los gastos y dietas del Tribunal de oposiciones, en h 
forma prevista en el Reglamento aprObado por D:~creto-ley de 7 
de julio de 1949. Los derechos de examen podrán acreditarse. 
también, uniendo a la solicitud el resguardo del giro postal dí
rigido a la mencionada Habilitación, según lo dispuesto en el 

• 
artículo 66 de la Ley de 17 de julio de 1953, debimdo, en este 
caso, consisnar en el taloncillo ~.le forma parte de. la lioranza. . 
dsl giro., «D3recnos examen oposición Cuerpo de Contadores del 
Tribunal de CUentas». Esta cantidad será únicamente devuelta a ' 
los solicitantes excluí dos, antes de pUblicarse la relación de ad
mitidos a tomar parte en la oposición. 

Los opositores comprendidos en lo.s cupos que señala la Ley" 
de 17 de julio de 1947 harán constar en la solicitud el carácter 
con que concurren, acompañando, en su momento oportuno, los, 
documentos acreditativos de su derechO, asi como una drclara- ; 
ció n jurada ~ no haber obtenido después de la termniación de" 
la guerra al:;una de las plazas . de las que hace mención el ar· " 
ticulo primero de la citada Ley, salvo los casos pl'evistos en', 
el párrafo último del articulo tercero de dicha disPo.sición, en 
cuyo caso se acompañará el justificante correspondiznte. 

Art. 4." Las solicitudes se registrarán por ri:;uroso orden de , 
presentación, y ·Ia Secretaría General, a quien se enviarán éstas J) 
una VfZ expirado el plaZQ marcado para dio, formará una lista , 
de aspirantes admitidos y excluídos. así como su clasificación, " 
con arreglo.a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, la 
cual s:;rá pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el ; 
tablón de anuncio.s de este Tribunal. 

Si al Juno de los opositores considerase infundada su exclu
sión, podrá recurrir, conforme a lo dispuesto en el número pri- • 
mer,o del artículo tercero del D2creto de 10 de mayo de 1957, ~, 
ante este Tribunal. Este recurso se considerará desestimado. 
si transcurren quince días sin recaer resolución sobre el mismo. ~ 

Art. 5.° Después. de publicada la lista de los aspirantes admi
tidos se nombrará el Tribunal, haci¿rtdose pública su comp()si
ción el «Boletín Oficial del Estado». El nombramiento del Tri': , 
bunal o ·de al5uno de sus componentes podrá ser impu:;nado., -, 
conforme dispone el articulo octavo del ya citado D3cl'eto. 'l 

Art. 6.° Seflalada la fecna, hora y día del comienzo. del 
prim~r ejercicio. que deberá anunciarse con quince días de an- ;; 
telación en el «Boletín Oficial del EstadO», el Tríbunal fijará 
en el tablón de anuncios el local, día y hora en que habrá de 
verificarse el sorteo. de los opositores, a: fin de señalar a cada ' 
UllO el número d,e orden por el que ha de ser llamado a efectuar ': 
los ejerciCiOS, formándo.se con su resultado una nueva relación, ':. 
que se publicará en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

. Art. 7.° Las materias que serán objeto de examen versarán 
sobre Derecho Político, Derecho Administrativo, elementos de 
Cálculo Mercantil. Contabilidad general, Contabilidad del Eso .· 
tado, Legislación de Hacíenda y Ley y Reglamento del Tribu
nal, y los ejercicios serán cuatro, todos ellos eliminatorios: 

1.0 Práctico.-Consistirá en la resolución de dos prOblemas 
de Aritm:~tica o Cálculo Mercantil y de un supuesto práctico ,c 
de Contabilldad. con redacción de los asientos que proceda for
mular en el Diario y en el Mayor, todo. ello dentro de las ma
terias contenidas en el · programa teórico, en el tiempo máximo 
de cuatro horas. 

2.° Teórico-oral.-Consistirá en contestar el opo.sitor a un 
tema sacado a la suerte por cada una de las materias de que 
consta el pro Jrama, relativas a Contabilidad del Estado, LegIS
lación de Hacienda, elementos de Cálculo . Mercantil y Conta
bilidad general. El tiempo máximo de este ejercicio, será de 
una llora. ..' 

3.° Teórico-oral.-Consistirá en contestar a un tema sacado 
a la suerte por cada una de las materias que fi5uran ·en el pro
grama, relativas a Derecho Político, Derecho Administrativo y ., 
Ley y Reglamento del Tribunal. El tiempo máximo de este ejer': ' ; 
cicio será de tres cuartos de hora. 

4.° Práctico-escrito a . máqUina.-Consistirá en el examen de 
una cuenta o parte de ella, que dé lugar' a censura previa, con 
determinación por el mismo opositor de los documentos omi
tidos, y redacción de la correspondi:,nte censura. El tiempo má- " 
ximo de este ejercicio será de dos horas. . '; 

El Tribunal podrá disponer este ejercicio en ~orma: de su
puestos. 

Art. 8.° La calificación de los ejercicios se hará por puntos, 
no pUdiendo pasar de uno a otro los opositores que no obtengan 
la puntuación mínima. 

No serán aprObados los que dejen de contestar a al Juno de 
los temas del ejercicio oral o no ejecuten cualquiera de los 
ejercicios práctícos .,; 

El Tribunal, sin perjUiCio de la calificación que corresponda 
a cada opositor por la exactitud en el desarrollo de los temas, '··; 
podrá eliminar a aquelloS" que no ejecuten los trabajos en la 
forma prevista y con el esmero y corrección graI;natical que 
exige la función que han de desempeñar. 

E:! análogas circunst.ancias serán preferidos en la puntuación ) 
los opositores que ostenten. títulos facultativos o de enseñanza 

. superior.. .,; .. j.~ 
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Art. 9.0 El Tribunal designado no podrá funcionar con me
nos de tres de los mi2mbros que lo constituyen. 

Art . . 10.. Los ejercicios serán públicos y se celebrarán en los 
locales, días y horas que el Tribunal anunciará previamente. 

Art. 11. I,os opositores serán llamados a actuar por el orden 
de los nú,meros que les hayan couespondido en el sorteo. Los que 

. no se presentaren al ser llamadQs por hallarse enfermos deberán 
acr2ditarlo con certificación facultativa. El Tribunal podrá volver 
a convocarlos el día qUG estime conveniente en vista de lo que 
resulte de la citada certificación, y si en este 'segundo llama
miento, que deberá verificarse antes de la terminación del 
ejercicio, ya que no hay segunda vuelta, tampoco acudieren, 
perderán el derechJ a seguir actuando en la oposición. 

Art. 12. Para la califlcación se aSignará, por cada uno de' 
los miembros del Tribunal y para cada opositor, un· número de 
puntos comprendido entre cero y diez, y dividida la suma total 
de puntos asi;;nada por el número de jueces del Tribunal asis
tente se obtendrá la puntuación señalada al opositor, que que
dará excluído si ésta fuere menor de cinco puntos: 

Las sumas de las calificaciones obtenidas en todos los ejer
cidos que integran la oposición formarán la calificación de
finitiva. 

Art. 13. Comenzada la práctica de los . ejercicios, el Tri
bunal podrá requerir en cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento de la oposi~ión llegase a cono· 
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes de la mis
ma, previa audimcia del interesado. pasando el tanto de culpa 
a la j¡.¡risdic:::ión ordinaria. si se apreciase inexactitud en la 
declaración .que formuló. El aspirante excluído podrá recurrir, 
conforme a lo dispuesto en el número primero del artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Art. 14. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni pro
poner mayor número de aspirantes que el de plazas definiti
vamente convocadas. 

Art. 15. Terminados los ejerciCiOs, el Tribunal designará 
los opositores con derecho a ocupar las plazas vacantes, te
niendo presente los grupos a que hace referencia la Ley de 17 
de julio de 1947, y formará una lista definitiva por orden ri
guroso de puntuación, que será elevada por el Presidente del 

. Tribunal de oposiciones a la Presidmcia y Pleno de este Or
ganismo para que prOCedan a formalizar el nombramiento de 
los designados. 

Art. ' 16. Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán dentro del plazo de treinta di as hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
el artículo segündo de esta Instrucción. 

Quienes dentro del plazo indicado no presentaren su docu-" 
mentación no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones. sin perjuiCiO de la responsabilidad en que hubie
ren podido incurrir por falsedad de la instancia. 

Los nombrados tendrán derecho a ocupar las plazas vacan
tes con el haber asi~nado en presupuesto y demás emolumen. 
tos que puedan corresponderles. 

Art. 17. D2ntro de las disposiciones vigentes y de lo deter
minado en estas normas, el TrIbunal de oposiciones resolverá 
por sí libremente y sin ulterior recurso sobre cualquier punto 
no previsto en la pres~nte Instrucción: 

Madrid, 28 de diciembre de 1961.-El Presidente, Eduardo 
Aunós. 

PROGRAMA 

Derecho politico 

Tema 1. Concepto del Derecho. Su clasificación. Derecho 
natural y positivo. D8recho público y privado. Ciencias Polit.icas. 
Derecho poli ti ca. D~rccho constitucional. 

Tema 2. La sociedad. Su ori:;cn. Sus elementos. Clases de 
sociedades. Las clases socialeS. La sociedad polltica o Estado. 
Examen de las principales posiciones ' respecto del Estado. Na
.cimiento y extinción de los Estados. 

Tema 3. El Poder y la Soberania: su concepto. Doctrinas 
acerca de su origen. El territorio y la pOblación del Estado. 

Tema 4. La justificación del Estado. La misión y fines del 
Estado según las distintas doctrinas. Medios del Estado.' 

Tema 5. Funciones y órganos del Estado. La teoría de Mon
tesquieu sobre la s~paración de pod2res. Función legislativa, eje
cutiva y judicial: sus órganos y relaciones entre las mismas. 

Tema 6. La nación. Origen de las nacionalidades. La nación 
según l~s diferentes doctrinas. Principio de las nacionalidades. 
Crisis del concepto y posibilidades de superación. 

Tema 7. La organización del Estado. Formas de Estado: fe
deraciones, confederaciones y otras uniones de Estados, Formas 

de Gobierno: clasificaciones de Aristót2ks. Maquiavelo y Mon
tesquieu. F'ormas d2 Gobi'2!T10 s 2 ~(m la clase social preponde
rante. Estados parlamentarios, prcsicLncialcs y dircctorjales. 

Tema 8. Los derechos esenciales de la persona l1umana. 
Génesis y evolución de las declaraciones d~ d~rcehos. Estudio 
del Fuero de los Espaüolcs y d?! F'ucro d"l Tn1.bajo. 

Tema 9. El mundo polüico gricSo: políticos y pensadores . 
El mundo politico lemano. Sus imtitucio:12s. El Cristianismo. 

Tema 10. La Edad Media. el feudalismo. La lucha entre el 
Pontificado y el Imp2rio. San Agustín y Santo Tomás gscuela 
espaí'tola: Vitoria. Suárez y Rivodcneyra. 

Tema 11. Nacimiento dei K,tado moderno. Sus imp~rativos 
filosóficos y políticos. Doctrinas d e IVlaquhvelo. Badin. Hobbes. 
Creación y consolidación de las monarquias nacionales. gcfor
ma y Cont.rarreforma. El Imperio espaüol. 

Tema 12. La R~votución franc:~;a. P :- incipios in<;piradorcs y 
su difusión. Locke, Montesquieu, Rousseau. El E, tado liberal. El 
constitucionalismo. La democracia. La Commenwcalth y los Es
tados Unidos. 

Tema 13. El socialismo utópico. El marxismo. ·El anarquis
mo. El comunismo. Fascismo y rnCiOIl3,lsociaiismo. Concepto 
sindicalista del E3tado y de la Soci2dad. 

Tema 14. El Movimiento Nacional. Antecedmtcs y desarro
llo en nuestra patria. Sus prinCipios fUll:lamm talss y proyec
ción de los mismos en la activiclad política y social. Ley fun
damental de 17 de mayo de 1958. 

Tema 15. Organos políticos del iVlovimiento NacionaL El Jefe 
del Estado: su naturaleza institucional y funcion~s. L?y .i~ Su
cesión y de Referéndum. El Consejo · del Reino. El Gobierno. 

Tema 16. De las Cortes: su ori-;en histórico. El parian1':uta
rismo y sistemas parlamentario,:. Las actuales Cortes Espal'tolas. 
Carácter. Composición y normas fundamc'ntales de pror;edi
miento según su Ley fundacional y Reglamento vigente. 

Derecho administrativo 

Tema ' 1. La Administración Pública. Su concepto. La fun
ción de Gobierno y la Administración. El Derecho administrati
vo. El régimen administrativo. 

Tema 2. Fuentes del D2recho administrativo. La Ley. El 
Reglamento. La costumbre. La jurisprudencia. La codificación 
administrativa. 

Tema 3. La Administ racion Pública y la división de poderes. 
Potestades de la Admini3traciÓn. La potestad reglamentaria. Su 
fundamento. Forma y limites d e los R2giam2ntos. 

Tema 4. La potestad de mando. Su CO!lC2ptO y forma. Lo 
discrecional y lo reglado. Significar:ión actual ele la potestad dis
crecional. La potestad correctiva y disciplinal·ia. La potestad' 
Jurisdiccional de la Admi:tistración. 

Tema 5. Los hechos jm1.:licos. Teoria elel acto administrati
va: su concepto. Clasificación de los actos administrativos. Re
quisitos de fondo y forma. Revocaeión de los actos administra
tivos. 

Tema 6. El Servicio Público. Gestión de los Servicios PÚ
blicos. Idea de la concesión de los Servicios Públicos. Obras 
públicas. · Concepto y clasificación. Gestión administrativa y eco
nómica de las mismas. Idea de la contratac.ión administrativa. 

Tema 7. La organización administrativa. La división terri
torial. Princípales divisiones. La Jerarquia administrativa. Cen
tralización y descentralización. 

Tema 8. El funcionario público: concepto y clases. Natura
leza de la relación jurídica del funcionario con la Admimstra
ción. Derechos y deberes de los funcionarios según la Ley de 
Bases, de 22 de julio de 1918, y su Reglamento. Ley de 15 de 
julio de 1954 . sobre situaciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado. 

Tema 9. Responsabilidad de los funcionarios: la admmis
trativa, la civil, la penal: idea de los delitos de los funcionarios 
pÚblieos en el ejerCicio de sus funciones. Estudio del titulo cuar
to, capitulo segundo, cle la Ley sobre r2gimen jurídico de la 
Administración. Responsabilidad de reintegro ante el Tribunal 
de Cuentas. 

Tema 10. Las Clases Pasivas. Ideas generalss en el Derecho 
espaüol. Concepto y clasificación de los habereS pa si vos. Bases 
fundamentales que los regulan. Pensiones extraordinarias. Ley 
de ayuda familiar a los fun cionarios. Leyes sobre mejora de 
las clases pasivas. 

Tema 11, La Administración Central. El Jefe del Estado. 
El consej'o de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Go
bierno. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Subsecreta
rios, Directores generales y Secretarios generales tócnicos. Dele
gación de atribuciones. 

Tema 12. El consejo de Estado. Organización y funcirmes. 
Régimen administrativo de las plazas y provincias africanas.. 
El Consejo de Economía Nacion~l. 
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Tema 13. Or:;aIllzación ministerial española. Idea gentra¡ 
de los servicios encomendados a cada Ministerio. excepto ei de 
Hacienda. 

Tema 14. Mini3terio de Hacienda: competencia. Sub,ecre
tarias. Secretaria General Técnica Intervención Gen?ral. Ins
pección G2n21'al. Direcciones Generales. Otros Servicios centra
les de este Departamento Idea d2 los Servicios Provinciales de 
Hacienda. 

Tfma lb. La A:imini,tral:10n Local. La provmcla: . su. Grga
nizaci6n. El Gobierno Civil Las DiputacioneS provinciales. Con
cepto d'21 Municipio y d? or:mni7.ación munieipal. Ré-:simen juri
dico municipal. 

Tema 16. La AdministracIón y el orden público. La salud 
pÚblica Organización de la Policia sanitaria: interior y ex
terIOr. 

Tema 17. La Administración y la V'ida económica. tdeas 
generales. Las 3',uas públicas. La propiedad minera. La indus
tria y las vias· de comunicación. 

Tema 18. Policia de costumbres La vida religiosa. Le :~isla
ción española En estas materias. La ben?ficencia: pública y 
privada. ProtEctorado. Patronaz,o Establecimientos públicos de 
bensficencia. Auxilio Social. 

Tema 19. La educación nacional. Organizaeión de la Fnse
fianza en España: sus diversos gradós. Instituciones científicas 
y artisticas complementarlas de la enseñanza pública. Acade
mias, bibliotecas. archivos y museos. La. educación 'y el Movi
miento. 

Tema 20. La defensa nacional. El Ejército de Tierra. Re
clutamiento y organización del Ejército. La Marina y el EJér
cito del Aire. El Ministerio de Asuntos Exteriores: relacicnes 
internacionales. ' 

Tema 21. El régimen jundico de la Administración. Garantía 
de los derechos e intereses de los particulares. Estudio del titulo 
cuarto, capitulo primero, de la Ley sobre régimen juríciico ,!e la 
Administración. Idea gen2ral acerca de la Ley de 17 d3 julio de 
1958 sobre el procedimiento administrativo. 

Tema 22. Organización de la jurisdicción contencioso
administrativa según la legislación vigente: clases de recursos. 
plazos y requisitos para int':rponerlos; su tramitación. j~jecu
ción y suspmsión de sentencias. 

Tema 23. Entidades estatales autónomas. Normas adm;nis
trativas que las regulan. Tasas y exacciones parafiscales. Nor
mas reguladoras de las mismas. 

Cálculo mercantil 

Tema 1. Ecuaciones de primer grado con una incógnita. De
finiciones. Resolución. Sistemas de ecuaciones. Métodos de re
solución. 

Tema 2. Ecuaciones de segundo grado con una incó',¡nita. 
Resolución de la ecuación completa. Propiedades de las ralces. 
Ecuaciones incompletas. Su resolución. 

Tema 3. Progresiones aritméticas: cálculo de sus térmmos 
y de la razón. suma de sus términos. Interpolación. diferen,~ial. 
Pro,resiones geométricas: calculo de sus términos y la razón 
Suma y producto de sus términos. InterpOlación proporcional. 

Tema 4. Logaritmos. D~finición. Sistemas de lo,aritmos. Pro
piedades generales. Logaritmos decimales. Tablas de logaritrnos. 
Su manejo. ' 

Tema 5. Sistema Métrico Decimal: principales unidades de 
medida. Múltiplos y submúltiplos. Relaciones entre las. medidas 
de volumen. capacidad y P?so. Sistema monetario español e 
Idea de los principal~s sistemas monetarios extranjeros. 

Tema 6. Razonas y proporciones. Regla de tres. Regla de 
tanto por cuanto. Regla de conjunta. 

Tema 7. Repartos proporcionales. Regla de compafiia. Pro-
medios, . 

Tema 8. Interés y descuento simple. Métodos abreviados: 
Vencimiento común y medio. 

Tema 9. Cuentas corrientes con interés. Métodos para liqui
darlas. Método directo. D2sarrollo y liquidación de las cuentas 
de interés reciproco. D2mostración del procedimiento. Prórroga 
y anticipación de la fecha de cierre. 

Tema 10. M¿todo indirecto. Desarrollo y liquidación. D2mos
tración del procedimiento. Comparación del método directo con 
el indirecto. 

Tema 11. Métodos de saldos en las cucntas corrientes con 
inter2s D2sarrollo y liquidación de las cuentas a interés recíproco 
y no reciproco por este m~todo. 

Tema 12. Regla de aligaCión. Caso directo e inverso. Alea
ciones. 

Tema 13. Fondos públicos. Compra-venta. Renta neta. ' Tan
to e interés real. Conversión. Pi,noración de valores. 

Tema 14. Cambio nacional y extranjero. Principales eues-

í:iOlLS que se presentan en la práctica: ' ,d.r.~bio directo e indi
recto. Arbitrajes 

Tema 15. Interés compuesto. Sus elementos. Fórmulas tun
damentales. Tismpo fraccionario. Comparación del interés sim
ple con el compuesto. 

Tema 16. Anualidades de imposición y amortización a inte
res simple. Cálculo de la anualidad. 

Tema 17 Anualidades de imposición y amoI-tiz.ación a in
terés , -('ompue·sto. Cálculo de-la anualidad. 

Tema 18. Amortización de pr2stamos Generalidades ,;obre 
amortización de empréstitos públicos. Idea de los cuadros de 
amortización. 

Contabilidad general 

'fqna 1. Contabilidad. Conc2pto. fines e importancia. Divi
sión. Noción de la teneduría de libros. Terminología contable. ' 
Sistemas y metodo~ de contabilidad. Prmcipios fundamentales 
de la partida doble. 

Tema 2.' Libros de contabilidad: su claSIficaCión. Lloros 
principales y auxilüres: su extructura Prescripciones legales 
sobre los mismos. Fuerza probatoria. Sistemas de registración 
por fichas. hojas cambiablGs. etc. Errores en los libros y forma 
de subsanarlos. 

Tema 3. .Libro de lllventarios y oli.lances: detinición y es
tructura; su importancia. Inventarío inicial y final, contable 
y extracontable Valoración de los elemEntos del activo y del 
pasivo. ' 

Tema 4. Libro Diario: definición y rayado. Clasificación cro
nológica del movimiento de valores. El Borrador como base 
del Dia¡io. Redacción de asiEntos en el Diario. 

Tema 5. Libro Mayor: su objeto y rayado. Mayor general 
y Mayores auxiliares. Traslado de asientos del Diario al !'viayor_ 
Libros auxiliares más importantes. 

Tema 6. Movimi8nto de valores: entradas y salidas. Cuen
tas: clasificación gEneraL CUEnta de capital. Si~nifica:lo de 
las cuentas de capital-acciones, capital-obli:5aciones y reservas_ 

Tema 7. Movimiento y saldo de las cuentas de pérdidas y 
ganancias y de sus derivadas. Cuentas de gastos generales y sus' 
di visionarias. 

TEma 8. Estudio de las cuentas de Caja. Valores mobiliarios. 
Efectos a cobrar. Efectos a negociar: Efectos sobre el extranjero 
y efectos a pagar. Lior os auxiliares y ' registros de desarrollo de 
los mismos. 

Tema 9. CUenta de Mercaderias. G.en~ralidades sobre las 
cuentas de los elementos amortizables del activo, Sistema de 
contabilización. Distinción entre una cuenta de valor y su co
rrelativa de explotaCión. 

Tema 10. Cuentas personales: Sus clases. Operaciones de 
cuenta propia y de cuenta ajena: Consideraciones sobre el sal
do. Especial referencia a la liquidación de las cuentas perso
nales en moneda extranjer:¡.. 

Tema 11. Balance'de comprobación. Balance de saldos. Ba
lance general: Estudio de las operaciones que comprende. Ba-
lance de situación. _ 

Tema 12. Asientos de cierre y reapertura.' LiquidaCión de 
neS(oeio y método de su contabilización. Dia'4ramas de conta
bilidad: Su utilidad y norma~ para su formación. 

Tema 13. Contabiildad de las Compañias Mercantiles. 
Asientos característicos de apertura desarrollo y liquidación 

. del ejerCiCio. . 
Tema 14. Bancos. Principales operaciones que realizan. 

Idea general de la L~y' de Ordenación Bancaria. 
Tema 15. Contabilidad Administrativll.. Presupuestos. Asien

tos de apertura de gestión y de liqUidación de las Entidades so
metidas al r¿gimen de presupuestos. Contabilidad Patrimonial 
en las mismas. 

Tema 16. Verificación de contabilidades. Fines de la verifi
cación. Medios para efectuarla. Comprobaciones de cu~ntas. In
vesti:mción de fraudes. Procedimientos para descubrirlos. 

Tema 17. Exam9n de balances. Forma de practicarlos. Breve 
idea acerca de la situación financiera y econóinlca. Examen de 
contabilidades administrativas 

Contabilidad del Estado 

Tema 1. contabiltdad del Estado. Su concepto. Contabili
dad legislativa, ejecutiva y judicial. Funciones que comprende 
y Organismos que las ejecutan. 

Tema 2. Presupuestos del Estado. Su concepto sr clases. As
pectos que presenta su estudio y consideración de la convenien
cia dsl equilibrio presupuestario Formación y presentación de 
los mismos. Docum,entos que se acompañan a los proyectos de 
presupuesto_ Duración. El período de ampliaCión. 
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Tema ;;, Pr ,'o;upu, svus d21 Estado" Estudio detallado de su 
est,!'uc'oc;c'a a partir d e la Orden ministerial de 25 d~ julio de 
1957, Pr2supu',' stos de gastos : Estudio de sus secciones y capitu
las. P~eSUpuesto d? Íll';reso: Contenido de sus capitulas. Dotacio
nes ¡J'l,'a financiación de Or;;anos de la Administración del Es
tado. 

T:ma 4. Altenl2ion2S de crédit.os legislativos. Expedientes de 
cr6iltüs extra'Jr:linct,iGs y supl 2mmtos de crédito. Función de 
la In t, c rV CDr-i6n G:n2ral. el Conse.io de Estado y d21 Tribunal 
de C:Er:tas en EstQS f- }:p ~~ .jj = nt2s. Rsman::ntrs de crédito seg-ún 
el ar ti r;ulo 44 d e h Ley de Contabilidad. El concepto de «Resul
ta~:-) y el de «EjHCicios cerrados», según la Ley de Contabi
lidacl. 

T,e ma 5. Conta')ili:lad eJecutiva. Tecnolo'!ía contable. Cuen
tas. Cu·:nülCL:nt2s. Fc:cturas. Relaciones. Certificaciones. Devolu
ción y l.nino:'ación d? [11 ; r es05. Formalización. Contraído, Inter
veni:h 0r.> , rasion , s del Tesoro. Operaciones por rectificación : 
Aum:nto:5 y bajas. 

Tem ... G. D2 lo~ in~TesoS. Mandamientos de ingresd: Estruc
tura y clas ificación. Cartas de pago. Estr+J,ctura y valor legal. 
Pril:<::lpal os nisposicÍoncs d cl Convenio y Reglamento para el 
Servicio dé Tesorería dcl Estado a car10 del Banco de España. 

Tem:'!. 7. D21 gasto público: Sus clases. La ordenación del 
gasto y ia o!'dsnaci:'m del pago. según los artículos 67 y 69 de 
la. L:'y de Ccntab i1i:l~d. Ordcn dc los trabajos en las ordenacio
nes d2 pa ':OS : Disposicion2s del capítUlO segundo del Regla
mento !le 24 de mayo d2 1891. 

Tema 8: La función interventora. Concepto y Organismo a 
qUi,'n incumbe. Sint2sis de las disposiciones, contenidas en el 
cap;~;¡lo s~zun:lo d21 Reglam: nto de 3 de marzo de 1925, De
creto d e 4 de febrero d 2 1930. Decreto de 23 de septiembre de 
1935. D?crcto d e 11 d" ssptismbre de 1953. Orden de 19 de oc
tubre dé' este ¡'¡¡t,imo afl() y D: creto de 31 de mayo de 1961-

Tl'Dn 9. n~ ios pa -;os: Conc2pto y clasificación. Pagos por 
oblL;[¡'~ion 2s p1'2S'.lpU2stas, por devolúción de in];resos indebidos, 
por 1'2Cl,1'SOS localeS y por operaciones del Tesoro. Pagos a jus
tificar: P l:1ZC" para justificarlos y responsabilidad, según el 
a r tícu lo ,0 el " la Lsy d2 Con tabilidad. D:creto de 20 de febrero 
d e 1342 500,'e ~;itua';ión de fondos a justificar. Decreto de 14 de 
noviembre de 1952 sobre situación de fondos en firme. 

T:.:ma 10, Mandamisntos de pa'{os. Su clasificación. Explica
ción razonada de su estructura y tramitación. Disposiciones de 
la L "y ci.e Uont:xbilidad y del capítulo IV del Reglamento de la 
Ord,naci6n de PalOS, de 24 de mayo de 1891. 

TEm'l 11. Disposiciones más importantes acerca de la for
mación y justificación de nóminas, según el Reglamento de la 
Ordenaci6n de Pa-;os. de 24 de mayo de 1891. y disposiciones 
posteriOrES Ik gimen le ~'[lJ de los Habilitados. ' 

T2ma 12. Justificación de los mandami~ntos por obligacio
nes d3 la D2uda d:l Estado. Idcm de la D?uda del Tesoro. 1dem 
de varies p"rcsptores. Idem para pa',o de jornales. Idem de 
P¡¡;;OS al Ejér cito y a la Marina. Justificantes de los libramien
tos por in::\2m!lÍ,;acion2t; y gratif'icacionss;¡ comisiones en España 
y en él extranj sro ; viSItas y otrosservicibs análogos, alquileres. 
subV"ncicmes, premios de cobranza. formación de matrículas 
y pa·ú'cn2s. portos de efectos timbrados y movimiento de fondos. 

T,'ma 13. .Justificación d(( los libramientos expedidos por 
devoLlción de in :~}, r '~~ 30S 02 cj ~rcíeics oerrados. Pnr exceso o du'
pilcidad d ',' pa ~; OS. P or obli;acioncs de ej erciCiOS cerrados. Por 
pr2mius a inv2st i ~'adores o démmc:iadores y partIcipes de mul
tas; jus[,ificantcs que deben acompañar a los libramientos por 
material ordi nario de oficina. Adquisición de efectos o ejecu
ción de servicios sin formalidades de subasta. De servicios efec
tuados por sllba,ta. Ordsn de 11 de noviembre de 1943 sobre 
material invcnt,:uiabl': , Pa';os a justificar. Remisión de justifi
cantss a f las Ordenaciones. 

Tema 14. J'ustifi8an tes de los gastos de la Presidencia del 
Gobi erno y d? l Miu.\sr.erio d e Asuntos Exteriores. Idea general 
del Rf~'slam2n to d2 In Carrera DiplomáLica en cuanto afecta a 
las sHuacbn2~ aiministrativas de sus funcionarios y derechos 
económicos. D "cr:to el: 3 de octubre de 1952 .sobre oficinas de 
contabilidad en lGS Ministerios Civiles. 

Tema 15. ,Justificantes de los gastos del Ministerio de Jus
W::ia. Obli,¡acionss civileS. Cuentas parciales por indemnización 
a testi ; os y P 2ritos. Cusnta,s de prisiones: Disposiciones del Re
glam2nto de 2 de febrero de 1956. 

T,>ma 15, JusWicant2s d,~ los gastos del Ministerio de Jus
~ lcia. Obli :;acioms ecl2siásticas. Justifciación de los gastos del 
culto y cl?ro, N6minas y r2lacion2s. Funciones de los Habilita
dos, Administl'::ldores económicos de las Diócesis y de las Dele
gacioneS ele Haci?nda. D2sfino de las ast;naciones en los casos 
de ausencia y vacante. Cuenta de reparación de templo¡¡. 

:Tema 17. C. ejecutiva. Justificación de los gastos del Minis
terio de Educación Naci0nal. Instrucción de Contabilidad de 7 
de marzo de 1919. Mandamientos a justificar en sus servicios, 
según la Real Orden de 10 de abril de 1394 y disposiciones pos
teriores. Orden de 10 de enero de 1944. 

Tema 18. C. ejecutiva. Ministerio de Obras pú!:Ílicas. Cómo 
han de justificarse los gastos ocasionados eh los distintos servi
cios a cargo de est~ Ministerio. Instrucción de Contabilida,j En 
materia de Obras Públicas, de 5 de octubre de 1883, y modiIica
ciones posteriores. 

Tema 19. C. ejs,cutiva. Justificación de los gastos del Mi
nisterio de Trabajo. Instrucción de Contabilidad de 15 de marzo 
de 1929 de este Ministerio. Justificación de los gastos del Mi
nisterio de Haci2nda. Gastos de ias Contribuciones y R2ntas 
públicas. DevoluCión de in;resos indebidos. Cómo han de jus
tificarse los abonos por Estos conceptos en la cuenta de Teso,. 
rería. 

Tema 20. C. ejecutiva. Justificación de los gastos de los Mi
nisterios de Agricultura, Comercio e Industria. Instrucción de 
Contabilidad de 4 de febrero de 1929, aplicable al primao de 
estos Ministerios. Ministerio de la Gobernación. Instrucción de 
Contabilidad de 20 de julio de 1368. 

Tema 21. C ejecutiva. Justificación que debe acompañarse 
a los libramientos por Clases Pasivas. Disposiciones más impor
tantes del Estatuto. normas complementarias del mismo y De
creto de 7 de noviembre de 1944 sobre los reqUisitos para la 
justificación de las nóminas y formalidades para el pa<¡o. 

Tema 22. Cuenta de tesorería_ Definición y objeto. Oficinas 
que la rinden. Estructura: Columnas, su si;nificación. Forma 
de cuadrar la primera parte de la cuenta. Comprobaciones con
siso misma y en relación con las demás cuentas. Justificación. 
Exposición ordenada de los principales hechos contabLs que en 
ella han de reflejarse. 

Tema 23: Cuenta de rentas públicas. Definición y objeto_ 
Oficinas que la rinden. Estructura: Columnas. su si:¡nificación. 
Comprobación y enalces_ Justificación. ExposiCión ordmada de 
los principales hechos contables que en ella han de reflejarse. 

Tema 24. Cuenta de gastos públicos. Definición y objeto. 
Oficinas que la rinden. Estructura. Si :snificación de sus colum
nas. Enlaces y comprobaciones con las demás cuentas. Justi
ficación. Exposición ordenada de los principales hechos conta
bles que en ella han de reflejarse. Cuenta de gastos que rinde 
la Ordenación Central de pagos. 

Tema 25. C. ejecutiva. Cuentas de gastos públicos por obli
gaciones de los Ministerios del Ejército y del Aire. Principales 
disposiciones por las que se rige la Contabilidad militar. Par-
ticularidades de la misma, . 

Tema 26. C. ejecutiva. Contabilidad de Marina. Cuentas ge
neral y parciales de gastos públicos en Marina.- Principales dis
posiciones por las que se rige esta' contabilidad y particulari
dades que presenta. 

Tema 27. Contabilidad de la Ordenación Central de Pagos. 
Libros en que se desárrolla. Cuenta de conSignaciones y de pre
supuestos. 

Tema 28. Cuenta de Propiedades y Derechos del Estado. De
finición y objeto. Oficinas que la rinden. Estructura: Significa
ción de sus columnas. Enlaces y comprobaciones consi:;o misma 
y con las demás cuentas. Justificación. Exposición ordenada de 
los principales hechos contables que en ella han de reflejarse, 

Tema ,29. Cuenta de Administración de efectos. Definición. 
Enumeración y objeto de la misma. Oficinas que la rinden. Es
tructura. Comprobación y. justificación. Estados mensuales de 
Administración de efectos y sus relaciones con la cuenta anual. 
Breve idea de las cuentas de fabricación. 

Tema 30. Cuentas que rinde la Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas. Enumeración de las mismas. 
Descripción de las cuentas de efectos. liquidación. conversIón y 
amortización. Estructura del balance, Particularidades de las de 
Tesorería, Rentas y Gastos. 

Tema 31. Cuentas que rinden la oficina central y las su
cursales de la Caja de Depósitos. Partes de que constan. Idea 
de su estructura.' Formación, comprobaciones y enlaces. Justi-
ficación. Cuentadantes. ' 

Tema 32. Cuenta general del Estado. Definición. Su forma· 
ción. Partes de que consta y descripción de cada una de ellas: 
Cuenta general de Tesorería y liquidación del Presupuesto. Cuen
tas anejas a la cuenta general , del Estado. 

Tema 33. Contabilidad de las oficinas provinciales de Ha
cienda. Idea general ' de los libros de las Contabilidades de Te
sorería, Rentas. Gastos y Propiedades. Objeto tle estas Conta
bilidades. 

Tema 34. Normas contables y sobre rendición de cuentas 
de las Entidades estatales autónomas y de las tasas y exacciO
nes paraflscalea. 
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Legislación de Hacienda 

Tema 1. La Hacienda Púb]h~a: Su conc8pto según el ar
tículo primero de la LeY de Contabilija:1. Las n()c2sidades y los 
gastos públicos. El Il1Cl"2m"nt.u de los gastos públicos : Sus cau
sas. Clasificación gen eral de los gastos públicos. 

T ema 2. Conc2pi,o y clasifica'~ión de los ingresos públicos. 
Idea de los in 'T~SOS de cconomia privada: El dominio fiscaL 
Concepw y cla;ificación de la~ exacciones de Derecl10 Público. 
Las tasas. Las cont ribucionós cf~p s ci"lss. 

Tema 3. El impu ó'sLo. Clu,· ific3.ción de los impuestos. Difu
sión del impuesto. Impuestos personales y r eales. Impuestos di
rectos e indirectos. 

Tema 4. In;1'2sos eXéraO!·üinarios. El crédito pl¡blico. Los 
empréstitos. D euda Pública y sus clases. Emisión, conversión, 
consoli::lación y amort i'"aci ón de la Deuda. Situación actual de 
la D euda Pública en Espaüa. 

T ema 5. Cont ribución t erritorial. Contribución sobre la ri
queza rústica y p8cuariil.:· Bienes sÚjetos y eXentos. Bases im
ponibles. Tipos de gravamsn y recargos. R egimen de amillara
mi8n to. Catasr.ro de rústica. 

T Ema 6. Contribución tf' rri torial sobre la riqueza urbana: 
Bien es sujetos y exentos. Producto ínte::;ro y líquido imponible. 
Tipos de imposición y récar~: os. Idea el?l Re~'istro :¡"iscal de edi
ficios y solares. Altas y bajas. D2claraciones de productos. Do
cumentos cobratorios. 

T ema 7. Impu2sto sobre 'activi::lades y beneficios comercia
les e industriales. Formas de exacción : al. lic ~:ncia fiscal. y bl, 
cuot.a por ben Éficlos. Personas suj etas y €Xent:is al paso de la 
licencia fiscal. T arifas. Cuotas y recarg-Qs autorizados. Reglas 
gen2ral: s de administración, liqUidación y recaudación. 

T ema 8. Impuesto sobre acUvida:les y beneficios comercia
les e industrialES. CHota por bmeficios: Objeto y suj eto. Base 
de imposición. Regím: n e3 dr evaluación global e individual. 
Tipo de gravamsn. Normas generales para su administración 
y r ecaudación. Canon de superficie sobre la minería. 

Tema 9. Impuesto sobre los rendimien tos del trabajo per
sonal. COl1cepto y p2rsonas sujetas. Basi's de imposición , tipos 
de gravamen y coefici 2nt~s l'!.~duct(m:· s. Especia! referr.ncia al 
régimen de funcionarios públicos. Disposiciones 'relativas a re
tenciones y declaracioneS. Licencia fiscal y régimen de evalua
ción global. 

Tema 10. Impuesto sobre las rentas del capital: Conceptos 
que comprEnde. Normas s:en~ral é s de administración, liqUidaCión 

. y recaudación. ImpUEsto sohre las rentas de Sociedadl's y Enti
dades jurídicas: Su naturaleza: Sujeto, objeto y base imposit.iva. 
Período de imnosición. Disposicion es r eglamentarias sobre de
claraciones. liqúidacioncs y -recaudaCión. Prescripción de cuotas. 

Tema 11. Cont.ribución sobre la renta. Su concept.o y ba~es . 
Det érminación tie la renta imponible. Tipos de gravamen. De
claraciones que deb2n presentar los contribuyentes. Normas de 
administración, liquidaCión y cobranza del t:·ibuto. Prescripción. 
Idea general del Registro de Rentas y Patrimonios. Jurados 
central y prOVinciales de renta . . 

Tema 12. Impuesto sobre emisión y negociación de valores 
mobiliarios. Impuesto sobre pll.'! OS del Estado: Situación actual 
de acuerdo con el D ecreto de 17 de novi embre de 1960 y Orden 
de 25 de marzo de 1961. Impupsto sobre títulos. honores y con
decoraciones. Régimen tributario de las provincias de Alava y 
Navarra. Normas reglamentarias de liquidación y cobranza, 

Tema 13. Impuestq de der rchos real~s y sobre transmisión 
de bienes: Idea gen:'fal de IGS actos y contratos sujetos y exen
tos. Principios fundam?ntales para la práctica de las liquida
ciones. Somera idea de los impuestos sobre el caudal relict.o v 
sobre los bienes de las Personas jurídicas, ' 

Tema 14. Renta de Aduanas: Conceptos que comprende. De
rechos de importación y exportación: R eglas generales de li
qUidaCión y cobranza. Somera irtea del impuest'o de t~'ansportes 
por mar, a~reo y a la entrada y salida por hs fronteras. Idea 
general del arbitrio sobre puertos [m.ncos de Canarias. D2re
chos obvencionales de los Consl!lados. Impuesto de tonelaje. 

Tema 15. Impuesto sobre d gasto. Antec?dentes l~gales y 
grupos sobre el gasto. ConcepLos que comprenden. Normas ge
nerales de administración, liquidación y recaudación. con refe

'rencia a los impnestos sobre el alcohol, sobr e el azúcar. saca
rina. cerveza y achicoria. conservas alimenticías, vinos y sidras 
y productos transfornl1dos. 

T ema 1(;. ImpUesto sobre cl gasto. Impuesto general sobre 
el gasto. Normas gen2l'a!2s de administración, liquidación y re
caudación de los impuestos sobre ei producto bruto de las mi
nas. sobre el gas, la elc ctricid8.d y el carburo de calcio, g;Jsolina 
y gas-oil. pólvoras y lTI?zclas cxplo:3ivas y de transportes de vta- I 
jeros y m2rcancbs por las vía:; t2rr2str r s y fluvial~s. 'ji 

Tema 17. IlTmu ~sto sobre ('] ga:'to. ImpUEsto sobre el lu jo: 
Conceptos que comprende, Idea general¡ de los impuestos sobre 

la radioaudición y t elevisión, sobre el uso de caja d8 so:;;U!'idad 
y consumos de lujo. Impuesto de compensación: Idea general 
de los cónceptos integrados en dicho grupo. 

Tema 18, Impuesto del Timbre del Estado: .Su concepto y 
casos que compn,nde suj ~ to del impuesto. Formas de percepCión 
del mismo. P ,'escriPción de cuotas. Exenciones y reducciones, 
Tarifas: Sus clas2s y estructuras. Disposiciones generales de 
aplicación y re:;las para su e"acción, con referencia expresa a 
los documentos administrativos y j~lrisdicciona¡cs . 

Tema 19. MonopOlios fiscal es. M.ono~)o!io d ~l tabaco. Co~tra
to vi::;ente con «(Tabacalera, S. A.». MonopoJ¡o de petroleos_ 
Contrato con la Compañia arrendataria. Nornias generales de 
administración y cobranza. 

Tema 20. Idea general ' de los conceptos Que se comprenden 
bajo la denominación de «otros ingresos» en el capítulo terce,ro 
del presupuesto de ingr esos, con exclusión de las eontrH]1jcin 'FS 
concertadas. Gonsideración del concepto de alcances y su re
lación con el Tribur,al de Cuentas. 

Tema 21. Venta de bienes de todas clases propiedad del Es~ 
tado. Idea general de la Instrucción de ven tas, Disposiciones 
relativas a la r edención de censos y roturaciones arbitrarias, 
Normas generales de liquidacian y recaudación. -

Tema 22. Ing-resos patrimoniales. Conceptos Que comprende 
el capítulo octavo del presupuesto de in'l'resos. Compafiía T eie
fónica Nacional de España. Salinas de Torrevieja. Minas de AI
m'ldt n y Arrayanes. «Eoletín Oficial del Estado». Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre. 

Tema 23. InélTesos patrimoniales. Par t icipación del Estado 
en el Banco Exterior de Espafla, Encañizadas del Mar Msnor_ 
Alquileres y productos de inmuebleS. Ferrocarril de Valladolid 
a Medina de Rioseco. Loterías. Rifas. 

Tema 24. Hadendíts locales. Estudio espeCial. de los recursos 
de las Diputacion2s Provinciales y de I'ls Ayuntamientos admi
nistrados P('~ el Estado. Normas de liquidaCión y pago. 

Tema ¿5. R eclamaciones .econ ómico-administrativas. Orga
nismos competentes para conocerlas y sustanciarlas. Idea ge
neral del procedimiento. Idea general sobre contrabando y de
fraudación. 

T ema 26. Procedimiento para r eintegro. de pa'1,'Os indebidos, 
Capítulo quinto del R eglam ento de la Ordenación de Pagos. 
Procedimiento para la devolución de in'l.resos indebidos. 

Tema 27. Procedimiento de recaudación. Idea gen eral de 
la recaudación en período voluntario: Ordinaria y accidental. 

.' El procedimiento de apremio. Cuentas y liquidación, 
T ema 28. Inspección de la Hacienda Pública. Antecedentes 

y o:'?;anización actual. Inspección de Servicios. Normas de ao- , 
tuación. Inspección de los Tribunales: Expedientes a que da 
lugar su actuación. 

Organización, funciones y procedimientos 
del Tribunal de Cuenta.s 

Tema 1. Tribunal de Cuentas. Antecedentes históricos. Bre
ve exa~en de la legislación especial del Tribunal h asta la actual
mente en vi, ·or. Su doble carácter como Organo fiscal y judicial, 
Notas y Memorias. 

T ema 2. Organización del Tribunal de Cuentas, conforme a 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 y Reglamento de 13 de julio 
de 1935. Competencia. Modificaciones a la Ley de 3 de diciem
bre de 1953 .. 

T ema 3. D el nombramiento, remoción y jubilaCión de los 
funcionarios del Tribuna l. Ascensos, oposiciones. exc8dencias y 
licencias. Correcciones disciplinarias por fn,ltas cometidas en el 
servicio. Preceptos reglamentarios. Incompatibilídades. 

T ema 4. D 2beres y atribuciones del Presidente, de los Mi
nistros, del Fiscal y del Secretario "en er a!. Censores y demás 
funeionarios del Tribunal. LegislaCión vi,ente. 

T ema 5. Examen y jUicio de las cuentas. Examen previo por 
la Intervención G en eral: Nota de defectos. R~ndición d 2 CU2n
tas al Tribunal. Su examen en el mismo. F uncionarios a Quienes 
incumbe. según la Ley y el R eglamento vi";en te. Clases d? e~n
suras. Reparos y manera de formul~rlos. DiligEncias de prueba, 

T ema 6. D el fallo de las cuen tas. Clases de r esoluciones oue 
proceda dictar en ellas. R equisitos de las sentencias. Notifica
ciones. 

T ema 7. De los expedientes de r eihte,ro por alcances fuera 
del juicio de las cuentas. Examen especial del' procedimiento a 
que han de ajustarse los D2legados-Instructol'es y el Tribunal 
en la tramitación de estos expedientes. 

T ema 8. D :> los recursos contra las resoluciones dictadas en 
el juicio de las cuentas y en los expedimtes de ninte'Sro: Ape
lación. casación y revisión. Preceptos le?,'ales y re'!,lamentarios, 

T ema 9. De la ejeCUCión de las sentencias dictadas en el 
juicio de las cuentas y e1:\ los expedientes de alcance, De 1011 
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expedi.?ut.es , sobre caned'lción de fianzas. Preceptos reglamen
tarios. 

T é·· ma 10. Del t'xam;;n y apl'cbación di:; la cUenta g-en2ral del 
Estado. Expediente de comprobación. Dictam2n del Fiscal. Exa· 
men del Plollo. M::moria Su publicación. De los exp,;di211tes 
sobre conc2sión por el Gobisrnc de cr¿ditos extraordinarios y 
suplet.orios. adquisición de fondos y de contratos de obras y ser
vicios públicos, su tramitación en el Tribunal. 

MINISTERIO 
DE LA G O B ER N A e ION 

ORDoEN de 12 de dicie1nbr~ de 1951 por la qtle se ccnt'üea 
concurso-oposición para la provi1'ión de vacantes :'le Es
pecialistas al servicio de la Sanidad Nacional, Ráma de 
Ottalniólogos de los Servicios Provinciales de Sanidad 

Ilmo. Sr,: Por existir cinco vacantes en la Rama de Oftalmó· 
logos de los Servicios Provincial3s de Sanidad, de la Plantilla de 
Especialistas al servicio de la Saniaaa Nacional <E'icala de inuem
nizaeionssJ, dotaaa cada una de dlas con la ind2mnización anual 
de 8.040 pes2tas, más dos mensualidadesextraordinarhs en 
julio y diciembre, 

E~te Ministerio, en armonia con lo prevenido en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957, ha tenido a bien convocar concurso· 
oposición para la provisión de las mencionadas vacant.es, más 
las que pudieran producirse de sUlnisma naturaleza !lasta el 
momento de dar comienzo los eJercicios de oposición, y con 
arreglo a ias normas establ·:: cidas en el concurso-oposición con
vocado por Orden de 7 de junio de 1960, publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» d2 23 del mismo mes. para la provisión 
de vacantes de la misma naturalóza, 

Para la práctica de los ejercicios de oposición regirá el pro-
grama que se adjunta. 

Lo di ; o a V. r. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I. muchos afios. 
Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad, 

PROGRAMA QUE SE CITA 

TE'ma 1. Estudio climatogeo:sráfico del traooma, Historia y 
repartición mundial. Distribución y datos estadisticos del traco, 
ma en España, Organización del SerVicio Nacional Antikaco
matoso. Legislación sanitaria. 

Tema 2. Bacteriolo;¡ía y anatomía patológica del tra(.'oma, 
Epidemiologia y profilaxis, 

T2ma 3, complicaciones del tracoma, Estudio clinico del 
tracoma, Dia.snóstico y tratamiento, 

Tema 4, Labor sanitaria del Dispensario de Higiene Ocular, 
Su or:sanización. Hospit.al2s para tracomatosos, Enfermedades 
oculares de declaración Obligatoria, 

Tema 5, Iluminación de las escuelas. Hi:siene de la lectura 
y escritura. Organización de la proteCCión de la vista a los es
colares, 

Tema 6, Miopía escolar, Sus causas y medios de eVitarla, 
Otras am·~tropias de la edad escolar. 

Tema 7, Enfermedades escolares del aparato visual; agudas 
y conta:;íosas, Pl'ofilaxis, 

TEma 8, Iluminación de fábricas y talleres, Exploración del 
aparato visual en las industrias, Ori~ntación profesional en re
lación con las afecciones visuales, Oficios compatibl2s con la 
ceguera y con la ambliopía, Agudeza visual exigida en los prin
cipales oficios. 

Tema 9, Causas y prevenCión de la ceguera, Estadística in
ternacional. Reeducación y orientación profesional. Oficios y 
profesiones para los ci8gos. Asistencia de los escolares ciegos, 
Instrucción y educación, Clases especiales pa.ra ciegos y am-
bliopes. . 

Tema 10, La simulación en Oftalrno~og'ía, Examen del Slmu
lador. Enfermedades provocadas exageradas y disimuladas, 

Tema 11. Accidentes oculares del trabajo en .relación con 
el estado general anterior del lesionado, Valoración de in·~apa
cidades. LegiSlación vigente en España, 

T erna 12, Exploración de la agudeza visual, del sentido cro
JIlátíco y del sentido luminoso. 

Tema. 13, 
T 'CU13. 14-
T i ma 15. 
rema. 16, 
Tema 17. 
Tema 18. 
TEma 19, 

carla 

Campo visual, normal ' y patológiCO. Exploración, 
Biolo.,ia dél cristalino. 
Al1 dolo .;la d , l ojo. 
Embl'iolo~la general del aparato de la visión. 
Anatomía y fLioloiia de las vías ópticas. 
Sf'l1siJilidad ocular. Vias anatómicas. 
Fisiol::l ~ia de la acomodación y teorías para apli-

Tema 20. EstudIO anatomofisioió:;'ico de la motilidad ocular 
extrin3cca S( lll :.:i olo~ia d2 las diplopias. . 

T::ma ~1. F L:opalolo ;ia de lo.> rcfl~jos papilares. 
Tema 2:], fUopatoloJía del sentido cromático. 
Tema' 23. Visión l,inocular y est8reosc6pica, Tratamiento 

médico. óptiCO y urtóptico de sus alt:.:racion2s, 
Tana. 24. OItalmodimlmometría y su valor clínico, 
Tema 25, VisiólJ nucturna y sus alteraciones, 
TEma 26. E'ato';crüa del nistae;mu3. Variedades clinicas. 
Tema 27. EnfErmedades aEr;;icas oculares. 
Tema 23. La lLrcncia en Oftaimolo:o:ía. 
rema 29. Enfel'1ncdad2s oculareS por carencia. Avitaminosis. 
T'.ma 30, Mcccion cS oculareS por ultravirus, 
TEma 31. Afecciones distróficas de la córnea. 
Tema 32, Estudio clínico dé' las afecciones más frecuentes 

d el polo anterior d 21 ojo y de su's an2Jos. 
TSlna 33. TuiJerc~lo2 i:; de la úvea. 
T2ma 34. Oftalmia simpática, Patogenia. 
Tema 35. Pato'((nia del ¡[lauco:na, 
Tema 36, Eéiológia y pato:s¡;;nia del desprendimiento de re

tina .. 
Tema 37, Las afecciones dentarias y de los senos perlOrbi, 

(.arios en su relación con el aparato visuaL . 
Tema 38. Si:5nos oftalmoscópicos de la hipertensión arterial 

y de la dhbzt.,s, 
Tema 3D. Hemorra'uas recidivantes en el vítreo. 
Tema 40, Oi)strucclón y espasmo de los vasos retinianos. 
Tema 41. Neuritis l'2trovaivulares. 
Tema 42. UV eitis hip2rtzll3ivas. 
Tema 4.3, Smtomas oculareS en las nefropatias. 
Tema 44, R2tino8lastoma y p3eudo '; 1ioma~. 
Tema 45, Edema papilar, Pato¿enia. 
Tema 46. Facomatosis, -
Tema 47. Parálisis asociadas de 103 músculos oculares. pa

ralisis suprcnucléares. 
Tema 48, Cataratas congénitas. 
Tema 49, Síntomas oculares de las afecciones del tiroidea 

y de las paratiroides, 
Tema 50, H,2tinitis tuberculosa y sifilitica, 
Tema 51. Cuerpos extraflos intraoculares, Localización Y tra-

tamiento. 
Tema 52, Patogenia de estrabismo concomitante. 
Tema 53. Degeneración pigmentaria de la retina y procesos 

afines, 
TClil:l 54, Afecciones degenerativas de la mácula, 
Tema ¡¡5. Los antibióticos en Oftalmolo:;ia, Ind~caciones te

rapéuti~as, La cortisona y sus afines en el tratanuento de las 
afEcciones oculares, 

Tema 56. Queratoplastias, Indicaciones. Juicio cntico. 
Tema 57. Tratamient.o m~dico y quirúrgico del glaucoma. 
Tema 58. Estado actual del tratamiento del desprendimiento 

de la retina, 
Terna 59. JUIcio crítico de los diferentes métodos de extrac

ción de la catarat.a, 
Tema 6:). Tratamiento quirúrgico de las afecciones de las 

vias la'; rinlales. 
Temo. 61. Visión y corrección óptica de los afáquicos, 
T ema 62, Los Rayos X, el rádium y los isótopos radiactivos 

en Oftalmolo'¡ia. ' 
Tema 63. . Lámpara de hendidura, Fundamentos e importan

cia de la biomicroscopia. 
Tema 64, La d',ctl'Qrretino~;-rafia y su valor clínico. 
Tema 65. La anestesla en cirugia ocular. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se constituye el Tribunal que ha de juz;¡ar el 
concurso-oposición, convocado en 26 ·de mayo ultm~o. 
para proveer vacantes de Médicos Clinicos de la Lucha 
O /iC!a./ Antivenérea, 

De conformidad con lo prcvemdo en la Orden de 26 de mayo 
último por ia que se cunvocaba concurso-oposición para proveer 
quince plazas de Medicos Clínicos dE' la Lucha Oficial Antl~e
n érca y de conformidad con lo informado por el ConseJo NaclO
nal de Sanidad, 


